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Hoy en día, al amparo del derecho que se deriva de la Constitución Española y 

de los Acuerdos de Cooperación del Estado Español y la FEREDE, la Enseñanza 

Religiosa Evangélica crece tímidamente cada año en España a pesar las de las 

muchas dificultades y obstáculos que tiene que superar en cada curso escolar.  

Durante años nuestra confesión ha trabajado por normalizar la asignatura de 

Enseñanza Religiosa Evangélica ante el desconocimiento de muchos colegios y 

equipos directivos. En este informe repasamos las cuestiones más problemáticas 

para la Enseñanza religiosa Evangélica y la necesidad de plantear un nuevo 

convenio a nivel nacional que dé una respuesta a las necesidades de padres y 

madres que solicitan Religión Evangélica y que a menudo encuentran que su 

opción no tiene una respuesta por parte de colegios y la administración. 

Los desafíos para desarrollar con normalidad la asignatura de ERE en los 

colegios e institutos son muchos y de diversa índole. No obstante, nos gustaría 

resumir estas cuestiones en tres puntos que en nuestra opinión ilustran 

claramente porqué a menudo la ERE a pesar de ser un derecho reflejado en los 
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Acuerdos de Cooperación y la ley Orgánica de Educación, a menudo queda en la 

teoría y el papel y hace que muchos padres finalmente abandonan la idea de que 

sus hijos puedan recibir esta clase al ver la carrera de obstáculos que se 

presentan delante de ellos.

Para ello, hemos dividido este documento en tres secciones: 

1.- Falta de oferta e información respecto a la ERE en los centros educativos.  

2.- Problemas de gestión de la ERE en la Consejerías de Educación de las 

Comunidades Autónomas. 

3.- Dificultades en la aplicación de ratios y agrupaciones. 

Esperamos que este escrito y propuestas sean de ayuda para ilustrar de formar 

clara las situaciones y el día al día de niños y  profesores y de esta manera poder 

mejorar la educación de miles de niños y adolescentes en toda España. 
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A.- Falta de oferta e información en los formularios de matrícula. 

La falta de oferta e información por parte de los centros escolares acerca de la 

disponibilidad de cursar ERE, es el primer problema al que nos enfrentamos 

para hacer que este derecho que está al servicio de la sociedad no sea 

aprovechado, ni pueda ser cursado en muchas ocasiones. 

En muchos centros el formulario de matrícula no contiene la casilla para marcar 

la opción de Religión Evangélica (ni de las demás confesiones) por lo cual los 

padres carecen ya de la información y opción de poder solicitarla.   

Para dar una solución a esta frecuente situación, la Consejería ERE, pone a 

disposición de los padres un formulario que entrega a padres y que puede ser 

descargado de su página web  www.cgere.es  

B.- Falta de información e implicación por parte del personal del centro 

educativo. 

Igualmente, la falta de información y conocimiento respecto al derecho de 

cursar Enseñanza Religiosa Evangélica u otras religiones por parte del personal 

del centro educativo, es un problema cotidiano al cual se enfrentan muchos 

http://www.cgere.es/
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padres a la hora de acudir a sus centros. Esta carencia informativa es común en 

directores, jefes de estudio, secretarias, etc.  La Consejería ERE recibe llamadas 

de padres sobre esta preocupante cuestión que nos hace darnos cuenta de que 

muchos  responsables educativos parecen desconocer esta legislación básica 

respecto a las posibles opciones dentro de la asignatura de Religión.  

Como ejemplo, muchos centros y personal de colegios hablan de “la clase de 

Religión”, entendiéndose que es la clase de “Religión Católica”, dejando a 

entender que en España sólo hay una Religión. 

Por otro lado, a menudo los 

padres que se acercan a solicitar 

ERE conociendo la legislación 

que les ampara, reciben como 

respuesta a su petición de 

solicitud que “en este centro no 

hay Religión Evangélica”. Este 

frecuente argumento hace que 

cientos de padres desistan en su 

intento de tener ERE para sus 

hijos, dado que creen que al no 

haber un profesor ya en el 

centro, esto no puede cambiarse.  

La Consejería ERE recuerda siempre a los padres la necesidad de insistir en 

estas cuestiones y reiterar al centro que el hecho de que aún no haya un profesor 

de ERE en cierto centro, no significa que no vaya a haber nunca, y que es el 

deber del centro tramitar esta solicitud para que así un día pueda haber ERE y 

un profesor que imparta la clase. Pedimos una mayor implicación de los centros 

en la aplicación de este derecho de los padres y alumnos que deviene en una 

obligación de conocimiento, formación e implicación por parte de los 

responsables y el personal de los centros educativos. 

C.- Desconocimiento sobre cómo gestionarse correctamente. 

Finalmente, y aun cuando los padres pueden superar estas barreras, nos 

encontramos con otro frecuente problema en los centros educativos y por parte 

del personal de los centros que tiene que ver con saber cómo gestionar las 

solicitudes de ERE. 

A menudo las solicitudes de los padres se quedan en muchos centros sin 

procesar tristemente terminando en el cajón de los centros directivos, sin que se 

les de curso o sean gestionados hacia las Consejerías de Educación.  
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De nuevo, la Consejería ERE pide a todos los padres que como medida 

preventiva, se envíe una copia de la solicitud a FEREDE para poder tener un 

seguimiento y constancia de las mismas dado que a menudo, muchas solicitudes 

no tienen seguimiento ni son procesadas hacia las correspondientes 

Comunidades Autónomas. 

Esta situación está ocurriendo por muchos años en Andalucía en Primaria y está 

produciendo una dificultad muy importante para que los padres allí puedan ver 

su deseo de tener Religión Evangélica cumplido puesto que no hay recuento 

correcto de las solicitudes de Evangélica dado que no quedan registradas 

correctamente en los sistemas informáticos (como Séneca en Andalucia, SICE 

en Madrid, etc): 

Aun cuando hacemos este seguimiento y lo llevamos a las Comunidades 

Autónomas y al Ministerio de Educación,  no se corrige esta falta de tramitación 

porque se da más valor a lo que dice el programa informático que a las 

solicitudes de los padres, lo que trae como resultado que los alumnos queden 

finalmente sin recibir la asignatura solicitada.    

 

El siguiente eslabón de la cadena para la gestión de la Enseñanza Religiosa 

Evangélica tiene que ver con el papel de las Consejerías de Educación y su papel 

de gestión en la misma.  

En el último informe al MECD (Marzo de 2017)  mencionábamos las situaciones 

más  preocupantes de las cuatro Comunidades Autónomas en las que sufríamos 

una importante deficiencia de gestión de solicitudes (Madrid o el territorio 

MECD) o de bloqueo a nivel de la Comunidad Autónoma (La Rioja, Comunidad 

Valenciana).  

Nos alegra mucho poder presentar este nuevo cuadro de datos y reportar en este 

informe que estas situaciones se han mejorado las cuales detallamos a 

continuación. En la actualidad se imparte la ERE en aproximadamente 900 

centros educativos públicos, atendiéndose a unos 18.000 alumnos de religión 

evangélica continua creciendo todos los años, a un ritmo lento pero consistente. 

 

Comunidad 

 Autónoma 

Alumnos 

 totales 

Centros  

totales 

Profesores  

totales 
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Andalucia  7971 520 104 

Aragón  1448 67 14 

Las Palmas 92 5 2 

Cantabria 64 2 1 

Castilla la Mancha 570 10 9 

Castilla y León 2570 100 36 

Madrid  2675 52 16 

Cataluña  253 23 8 

Navarra  22 2 1 

Galicia  1359 84 39 

Asturias 311 7 5 

Extremadura 659 16 8 

Murcia  327 21 9 

Comunidad Valenciana 0 0 0 

La Rioja  100 2 2 

País Vasco  0 0 0 

Islas Baleares 0 0 0 

Ceuta  y Melilla 0 0 0 

TOTALES  18.421 
alumnos 

913 centros 254 
profesores 

 

Primeramente nos alegra mucho poder reportar que finalmente, la Enseñanza 

Religiosa Evangélica ha comenzado en el año 2018-2019 y en el mes de Mayo de 

2017 se firmó el Convenio con la Consejería de Educación en Logroño que ha 

abierto las puertas a que haya dos profesores de Religión Evangélica en dos 

colegios y se atiendan a 100 alumnos allí. 

En la Comunidad de Madrid también se ha mejorado notablemente la gestión 

de Evangélica por parte de la Consejería de Educación y aunque los ratios 

continúan siendo restrictivos y aplicados estrictamente según el Convenio de 

1996, el número de profesores, alumnos y colegios que disfrutan de ERE ha 

crecido. 
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Tras haber solventado la situación con la Consejería de Educación de La Rioja y 

finalmente haberse implantado en este curso 2018-2019, la situación más 

alarmante la hemos encontrado este año principalmente en la Comunidad 

Valenciana dado que a día de hoy aún no hay respuesta oficial por parte de 

dicha sobre cuándo comenzará la Enseñanza Religiosa Evangélica, a pesar de las 

múltiples reuniones que FEREDE ha mantenido allí, junto al Consejo 

Evangélico, las solicitudes presentadas, aproximadamente 200, y las constante 

quejas y cartas de los padres a los centros para que se dé curso a su solicitud.  

La Consejería de Educación de Valencia ha hecho declaraciones a la prensa de 

que planea implementarla en este curso, no obstante desde FEREDE no 

tenemos constancia de que las clases se estén dando y todavía la implantación 

comenta que sigue en proceso. 

 

Con la sección del MECD que lleva Primaria en el territorio de Andalucia, 

Cantabria, Aragón y también hemos notado una mejora con respecto a la 

gestión de las solicitudes y continuamos trabajando conjuntamente con ellos  

para continuar mejorándola.  

No obstante la deficiente gestión de solicitudes de Evangélica entre la Junta de 

Andalucia y el Ministerio de Educación resulta en que muchos alumnos se 

quedan sin poder cursar esta asignatura. Para solventar esta falta de 

información entre las dos Administraciones, el MECD pide a la Consejería de 

ERE que se envíen las copias de las solicitudes o escritos de los centros que 

solicitan un profesor. Esta tarea realizada con voluntarios y de manera informal, 

es obviamente insatisfactoria dado que la Consejería de ERE carece de 

relaciones legales con los centros para que estos accedan a dar esta información. 

Entre esta problemática de gestión se pierden cientos de solicitudes de niños en 

Andalucía, cuyos padres año tras año desconocen el paradero de sus solicitudes 

o por donde puede haber fallado el sistema. Los centros no tienen explicaciones 

para los padres, lo cual hace que muchos padres no vuelvan a solicitar 

Evangélica al ver la carrera obstáculos que ello supone año tras año. 
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El desafío de las agrupaciones y las ratios que se exigen para que haya clase de 

ERE suponen finalmente otro gran hándicap para que la Enseñanza Religiosa 

Evangélica se normalice y pueda llevarse a cabo en condiciones que no 

supongan un perjuicio educativo para los niños.  

Seguidamente explicamos esta cuestión: 

-Los Acuerdos de Cooperación (Ley 24/1992) en su artículo 10 dicen lo 

siguiente:  

“se garantiza a los alumnos, a sus padres y a los órganos escolares de 

gobierno que lo soliciten, el ejercicio del derecho de los primeros a 

recibir enseñanza religiosa evangélica en los centros docentes públicos y 

privados concertados”.  

-La Resolución del 23 de Abril de 1996, por la que se dispone la publicación del 

Convenio sobre designación y régimen económico de las personas encargadas 

de la enseñanza religiosa Evangélica, en los centros docentes públicos de 

educación primaria y secundaria, de 1 de Marzo de 1996 (BOE-A-1996-9939) 

expone lo siguiente:  

1) Que, cualquiera que sea su número, los alumnos o alumnas que lo 

soliciten puedan recibir la Enseñanza Religiosa Evangélica.  
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2) Que cada persona, al efecto designada para impartir la Enseñanza 

Religiosa Evangélica, pueda atender el mayor número posible de 

alumnos y alumnas que hubiesen solicitado recibirla en los diversos 

centros docentes de un mismo ámbito territorial. 

Además en la citada resolución también se incluyen las siguientes cláusulas:  

1) Los alumnos y alumnas del mismo nivel educativo que, en un mismo 

centro, soliciten la Enseñanza Religiosa Evangélica, serán agrupados 

para recibir esta enseñanza. En este caso, el número de alumnos por 

grupo no será mayor que el establecido por la normativa vigente para 

la correspondiente etapa.  

2) En el caso de que al aplicarse lo dispuesto en el apartado anterior, el 

grupo formado sea inferior a diez, se agruparán los alumnos y alumnas 

de diferentes niveles educativos de una misma etapa que, en un mismo 

centro, hubiesen solicitado recibir la Enseñanza Religiosa Evangélica.  

3) La hora de clase de Enseñanza Religiosa Evangélica será 

compensada económicamente por el Estado cuando el número de 

alumnos a que se imparta, una vez aplicado lo acordado en los 

apartados 1 y 2 de esta cláusula, sea igual o superior a diez. El importe 

económico, por cada hora de Enseñanza Religiosa Evangélica, tendrá el 

mismo valor que la retribución real, por hora de clase, de cualquier 

materia impartida por un profesor interino del mismo nivel.  

 

El contenido de estas disposiciones podría resumirse en que para dar clase de 

Religión Evangélica debe haber al menos 10 niños por clase, y en el caso de que 

no hubiera 10 niños en el mismo nivel educativo/curso, los alumnos podrán ser 

agrupados en la misma etapa educativa (Etapa Infantil, Etapa Primaria, Etapa 

Secundaria, Etapa Bachillerato). 

Esta regulación supone un déficit en la educación de los niños, una complejidad 

en los horarios y una agresión de los principios de la Ley de Educación en los 

cuales a veces se llegan a juntar a niños hasta de 6 cursos diferentes para poder 

llegar a los 10 alumnos por agrupados en una clase.   

La aplicación estricta de algunas partes del Convenio de 1996 provoca que 

muchos niños no puedan acceder a la religión evangélica por cuestiones de 

ratios y por las agrupaciones, muy complejas de realizar y coordinar 

logísticamente, al existir colegios de muchas líneas.  
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Esta situación afecta a toda España pero especialmente en Andalucía puesto 

que al agruparse a los alumnos de diferentes cursos y líneas (A,B,C) muchos 

alumnos quedan fuera al no poder hacer coincidir las sesiones de Religión a la 

misma hora para tantos alumnos que vienen de muy diferentes horarios. Este 

Convenio que está obsoleto necesita una revisión urgente que ha venido 

pidiéndose por la Consejería de ERE desde el año 2000 sin que el Ministerio de 

Educación lo haya considerado modificar hasta el día de hoy a pesar de ser 

objeto de todos los órdenes del día de las reuniones que se mantienen con el 

MECD periódicamente. 

 

Los anteriores ejemplos la necesidad de acometer cambios por parte 

de las administraciones tanto en la gestión de la Enseñanza Religiosa 

Evangélica como en la modificación del Convenio de 1996 para que 

pueda ser un instrumento eficaz que nos permita dar cumplimiento 

en toda España al derecho de que los alumnos que lo deseen puedan 

recibir Enseñanza Religiosa Evangélica, en los centros públicos.  

 

A.-El sistema de agrupaciones conlleva a dificultades en la aplicación de la 

LOMCE y el currículo ERE.  

En muchos casos además los profesores tienen que agrupar niños de muchos 

diversos niveles, hasta el punto, como se puede observar en el colegio José 

Bergamín de Madrid que se propone agrupar a niños de primero de Primaria 

hasta sexto de Primaria, creando una situación en clase en la que el profesor 

difícilmente puede impartirla dada la disparidad de edades mezclando en un 

mismo aula niños que acaban de aprender a escribir con niños que son 

prácticamente adolescentes. 

Otro caso real ha ocurrido en Granada donde varios profesores han tenido que 

agrupar a niños de Infantil 3 años con sexto de Primaria,  teniendo que pedir a 

los niños de sexto ser “colaboradores” en la enseñanza de los niños de Infantil.  

De estas situaciones se desprenden las siguientes cuestiones prácticas: ¿qué 

currículo se sigue en clase? ¿el currículo de primero, segundo, tercero? y ¿qué 

contenidos y criterios de evaluación sigue el profesor?, ¿para qué grupo prepara 

el profesor las clases y en quién se enfoca más? Y por último ¿cómo se pueden 

evaluar a los niños correctamente y qué estándares de aprendizaje debería usar 

para evaluarles? 

Destacamos que esta problemática afecta casi exclusivamente al profesor de 

Religión Evangélica dado que ningún otro docente ha de concentrar a tantos 

niños en tantos diversos niveles educativos como el profesor de Evangélica.  
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Este problema que siempre ha sido recurrente se ha agravado severamente con 

la entrada de la LOMCE dado que el nuevo currículo  LOMCE está organizado 

por cursos, y no por etapas educativas tal y como ocurría con la LOE. En estas 

situaciones los profesores tienen que crear “soluciones” o ajustarse a la realidad, 

y en consecuencia no pueden dar una respuesta correcta a las exigencias de la 

LOMCE y a la calidad de educación que la misma exige del docente.  

 

B.- El sistema de agrupaciones genera importantes problemas de 

compatibilización de horarios dificulta tener las dos sesiones de Religión  

Evangélica establecidas en la LOMCE.  

 

El siguiente problema que nos encontramos con las agrupaciones tiene que ver 

con la frecuente imposibilidad de que los estudiantes puedan tener las dos 

sesiones de Religión Evangélica que les corresponde dado que es logísticamente 

muy complejo a menudo sacar a los niños de tantos niveles educativos y de 

tantas diferentes clases A, B, C y de esta manera hacerles coincidir al mismo 

tiempo en una mismo aula.  

Por esta razón muchos niños quedan simplemente fuera de la clase de Religión 

Evangélica por estar en 

otras clases en el horario de 

Religión Evangélica. 

Recordamos que los 

centros donde se imparte 

Religión Evangélica son a 

menudo de línea 3, 4 y 5, 

por lo que las agrupaciones 

en estos centros se 

convierten en verdaderos 

puzles logísticos que no 

pueden ser resueltos  por lo 

que muchos niños queden 

fuera de la clase de ERE.  

Para solventar estos problemas, a menudo se han propuesto soluciones difíciles 

o ineficaces como seguidamente explicamos. 

- A menudo la alternativa propuesta por los equipos directivos a esta 

situación consiste en sacar a los niños de otras clases (troncales u 

obligatorias) como Lengua, Matemáticas, etc. haciendo que los niños 

queden retrasados en otras materias esenciales y tengan que recuperar en 

otros momentos. Muchos padres, ante esta difícil disyuntiva de que sus 
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hijos puedan disfrutar de ERE o cursar las asignaturas principales del 

currículo, optan por sacar a sus hijos de la asignatura de ERE y 

matricularles en las alternativas Valores Sociales y Cívicos. 

- Otro ejemplo similar ocurre cuando se pide a los profesores  de ERE  que 

impartan su clase en el tiempo de recreo, cortando la clase de 45 o 60 

minutos a 30 minutos. Por supuesto esta medida, predispone 

negativamente al alumnado y hace que los niños y padres cambien su 

matrícula a Valores para no perder su recreo. En consecuencia los maestros 

a menudo pierden a muchos niños en estas circunstancias injustas para 

ambas partes. 

 Además, a este puzle logístico tenemos que añadirle la cuestión de que la 

clase de Religión Evangélica está programada muy a menudo en 

combinación con los horarios y a la par de los horarios de católica en cada 

centro. Esto no supone ningún problema, cuando un profesor atiende tan 

sólo a un centro. No obstante, esta cuestión se convierte en un verdadero 

obstáculo cuando el profesor de ERE tiene que organizar su horario en 3 ó 4 

centros más y tiene que coincidir con el profesor de católica en todos ellos. 

 La dificultad por lo tanto de organizar el horario con tantísimas variantes 

hace que a menudo mucho niños que han pedido ERE en un centro no 

puedan tener ERE dado que el profesor viene al centro en días que tienen 

clase de asignaturas obligatoria.  Los centros directivos juegan aquí un papel 

clave en la coordinación entre centros. Si tienen voluntad de coordinarse  se 

favorecerá que el mayor  número de niños puedan recibir ERE, pero si no 

hay esa voluntad adicional resultará en que otros alumnos se queden sin 

recibir la ERE.   

 Por último tenemos que citar que la confección de horarios de los centros es 

a menudo realizada en el mes de Junio. Sin embargo es durante los meses 

de septiembre y octubre cuando normalmente se concretan las propuestas 

de profesor. Esto implica que se tienen que rehacer los horarios de las 

necesidades de Religion Evangélica lo cual supone otra dificultad añadida a 

los centros, niños, profesores, etc. 

 

C.- El sistema de agrupaciones dificulta la labor docente en centros de difícil 

desempeño. 

Otro desafío que nuestros profesores han de enfrentar tiene que ver con la 

naturaleza del alumnado de la asignatura de ERE que a menudo está compuesto 

de niños que proviene minorías étnicas y una parte mayoritaria de alumnado 

gitano. Las agrupaciones por lo tanto de este tipo de alumnado, se convierte en 

una situación muy compleja y difícil por todas las razones que hemos 
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comentado anteriormente a la cual se añade los muchísimos desafíos que estos 

estudiantes plantean en la clase y que tanta atención requieren.  

Para los estudiantes de etnia 

gitana es muy importante que los 

grupos sean pequeños y que la 

enseñanza esté más 

individualizada dados los desafíos 

y retrasos curriculares. Muchos 

de estos niños no cursan la etapa 

de Infantil porque que no es 

obligatoria,  por lo que su entrada 

a Primaria ya plantea retrasos 

educativos que el profesor ha de 

solucionar en la clase. Incluso encontramos a niños de etnia gitana que en sexto 

de Primaria todavía no puede leer o escribir.  

Cuando estas situaciones se combinan con las agrupaciones de otros niveles, las 

clases pueden incluso convertirse en tiempos perdidos donde ni el estudiante ni 

el profesor pueden aprovechar la clase de Evangélica. 

Por último, la clase de ERE en ocasiones se enfrenta a un problema de falta de 

equipamiento y recursos suficientes para impartirla con criterios de calidad. A 

veces el profesor de Evangélica ha de dar clase en pasillos, salas de profesores, 

bibliotecas, etc. haciendo que las sesiones de clase no puedan tener lugar en las 

condiciones de igualdad que tiene el profesor de católica dado que al tener la 

mayoría de los niños, se queda con el aula en la hora de la clase de Religión.  

 

Conclusiones:  

1. Las condiciones de impartición que afectan a la Enseñanza Religiosa 

Evangélica a día de hoy, presentan numerosos problemas para su 

correcta gestión, aplicación y extensión en el territorio español que deben 

ser solventados para cumplir las normas y criterios de la legislación 

vigente. 

 

2.  Se necesita mejorar la correcta información y oferta de la asignatura de 

Religion Evangélica para que la opción pueda ser conocida y accedida por 

los padres. Por otro lado, se necesita una correcta gestión y 

entendimiento de los protocolos informativos entre colegios y 

Consejerías de Educación para que la información sea efectiva. Las 

Administraciones Públicas han de implicarse en estas mejoras.  
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3. Por último se necesita de una nueva normativa que evite las agrupaciones 

tan estrictas y que ajuste la ERE a la realidad actual jurídica y social de 

modo que se solventen los problemas que se han señalado y se mejore la 

calidad de la enseñanza. A estos efectos se presenta una solicitud de 

modificación del Convenio de 1996. 

 

Madrid, 1 de noviembre de 2018 

Firmado:  

 

 

 

 

Mariano Blázquez Burgo    Ana Calvo Tello  
Consejero del CGERE y    Coordinadora de ERE  
Representante legal de FEREDE  
 

 

 

 

 

 

 

 


